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El actor Juan Darthés fue condenado por estupro este lunes por
la justicia de Brasil a 6 años prisión en el caso de violación
denunciado por su colega Thelma Fardin.

El fallo establece que será en régimen semiabierto, es decir,
podrá trabajar pero debe volver a dormir a la cárcel todas las
noches.

Fardin dará una conferencia de prensa a las 17.30 de este
lunes, en la sede de Amnistía Internacional Argentina para
referirse a la resolución del caso.

De la misma participarán también Paola García Rey, directora
adjunta  de  Amnistía  Internacional  Argentina,  Carla  Andrade
Junqueira, abogada de Thelma ante la justicia brasilera y
Martín Arias Duval, abogado ante la justicia argentina.
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Darthés fue denunciado en diciembre de 2018 por Fardin, quien
afirmó que fue abusada sexualmente en Nicaragua durante una
gira de Patito Feo, cuando era menor de edad.

Fuente: El Sol


